
Pá SJ SJD DAJ PJ 2023 377 D¡S
Santa Cruz de la Sierra, 13 de Julio de 2023

RESOLUCION ADMIN ISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Potítica del Estado, el Estatuto del Departamento Autónomo de Santa Cruz, el Código Civil,
la Resolución Administrativa No 00512022 del 03 de Febrero de 202-2, el memorial de solicitud de ExtinciÓn y/o
Disolución y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 2023 377 DIS de 13 de julio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica Asociación Civil denominada PROGRAMA
DE DESARROLLO DE AREA " TEMBIPE", se le reconoció su Personalidad Juridica mediante RESOLUCION
ADMINISTRATIVA No 257t06 de fecha 02 de Agosto de 2006, protocolizada a través delTestimonio N"190/2006 de
fecha 4 de octubre de 2006 extendido por la Notaria de Gobierno de Santa Cruz Bolivia.

Que, .en fecha 17 de abrii de 2015 mediante Resolución Administrativa N'149/2015 se aprueba la

modificación de Estatuto Orgánico y Reglarnento lnterno de la Asociación Civil denominada PROGRAMA DE
DESARROTLO DE AREA " TEMBIPE", protocolizada a través del Testimonio N"344/2015 de fecha 4 de
diciembre de 2015 extendido por la Notaria de Gobierno de Santa Cruz Bolivia

Que, revisada la solicitud de Extinción y/o Disolución de la documentación adjunta, se evidencia el
cumplimiento del Estatuto Orgánico de la Asociación Civil denominada PROGRAMA DE DESARROLLO DE
ARÉA ' TEMBIPE", la Ley D-epartamental No. 50 de Personalidad Jurídica en su artículo 24 y el Código Civil en
su artículo 64 en sus numerales 1 y 2).

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
.:competencie exclueiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a
' Organi¿aciones No Gubernan¡entales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen

actividades en el Departamentr.¡.

Que, según el ArtÍculo 39, Numeral lV del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz,
corresponde al- Gotiierno Autónomo Departamental otorgar personalidad jurídica a organizaciones sociales,
organr2aciones no gubernamentales, fundaciones y demás entidades sin ánimo de lucro que desarrollen sus
actividades en el Territorio Departatnental.

Que, mediante informe legal lL SJ SJD DAJ PJ 377 DIS 2A23 de 13 de Julio de 2023, emitido por la

Responsable del Equipo de Persónalidad Jurídica, una vez evaluados ios requisitos estaolecidos, recomienda dar
cursb a la solicitüd 

'de 
Extinción y/o Disolución de la Asociación Civil denominada PROGRAMA DE

DESARROLLO DE AREA " TEMBlirE", adjuntando Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 03 de
febrero de 2023, Acta de Asamblea General de fecha 13 de Enero de 2023, publicación erl medio de prensa
escr¡ia, Resoluciones Administrativas 25712006 de fecha 02 de agosto del 2006 y Resciluciért Administrativa RA
SG SJD DAJ PJ 2015 149 de 17 de abril de 2015, lnstrumento No 190/2006 de fecha 04 de Octubre de 2006
Notaria de Gobierno Departamental, lnstrumento No 34412015 de fecha 10 de diciembre de 2015 Notaria de
Gobierno Departamental; Baiance de cierre de estado financiero.

e ia Resoluc¡On Od*¡n,rrrativa No A}sfllzzde 03 de febrero de 2O22,se delega al SecretarioQue, mediant
de Gestión lnstitucional de la Gobernación, la Firma de las Resolur:iones Administrativas de reconocimiento de la
Personalidad Jurídica, resolviendo los aspectos que en este tipo de trámites sean necesarios.

POR TANTO:

El Secretario de Gestión lnstitucional de la Gobernación, en virtud de la Resolución Administrativa No

OO512O22 de 03 de febrero de 2022 y en representacion del Gr:bierno Autónomo Departamental de Santa Cruz,
por delegacion, en uso de sus atribuciones y funciones.

ARTIGULO SEGUNDO.- Por la Oficina de Personalidad Jurídica se dispone la cancelación del registro de_ la
'Personalidad Jurídica de la Asociación Civil denominada PROGRAMA DE DESARROLLO DE AREA

,,TEMBIPE''.

RESUELVE
' ARTiCULO pRtMERü.- Se aprueba la Extinción ylo Disolución de la Asociación Civil denominada
PROGRAMA DE DESARROL¡-O DE ÁREA " TEMBIPE", y se abroga Ia Resolución Administraliva2ST12006 de
fecha 02 de agosto del 2006, en la cual se le otorgo Personálrdad Juridica y Reso-iución Administrativa RA SG SJD
DAJ PJ 2O1l 149 de 17 de abrit de 2015, en-la cual se le aornbó la modificación del Estatuto Orgánico y
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Santa Cruz de la Sierra, 13 de Julio de 2023

ARTICULO TERCERO.- Por la Notaria de Gobierho se d¡spone la Protocoiización de los documentos de la
Extinción y/o Disolución de la Personalidad Jurídica de la Asociación Civil denominada PROGRAMA DE
DESARROLLO DE AREA '' TEMBIPE'"

ARTICULO CUARTO.- Publlquese la presente Resolución en la Gaceta Oficial del Departamento AutÓnomo
de Santa Cruz.

Reglstrese, Cúmplase y Archlvese

AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ
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